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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001052-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. Noelia 
Frutos Rubio, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Javier 
Campos de la Fuente, Dña. Alicia Palomo Sebastián y D. Fernando Pablos Romo, instando a la 
Junta de Castilla y León a la elaboración y aprobación de un nuevo Plan Estratégico de Igualdad 
de Oportunidades para las personas con discapacidad en Castilla y León, para antes del 
día 30 de junio de 2021, para su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 7 de mayo de 2021, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001044 a PNL/001085.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Rubén Illera Redón, Noelia Frutos Rubio, Isabel Gonzalo Ramírez, Virginia Jiménez 
Campano, Javier Campos de la Fuente, Alicia Palomo Sebastián y Fernando Pablos Romo, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Discapacidad:

ANTECEDENTES

La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene atribuida, en el ámbito de su 
territorio, competencia exclusiva en materia de prevención, atención e inserción social de 
los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social, en los 
términos establecidos en el artículo 70.1.10.º del Estatuto de Autonomía. En este sentido, le 
corresponde a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la Gerencia 
de Servicios Sociales, el desarrollo de las funciones dirigidas a favorecer el desarrollo integral, 
la autonomía, la igualdad de oportunidades y la integración plena de las personas.
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Por otra parte, el artículo 68 de la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad de Castilla y León, encomienda 
a la Junta de Castilla y León la aprobación de un Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapacidad en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. Además, este mismo texto legal prevé en su artículo 54 que la Junta de Castilla 
y León elaborará un Plan Autonómico de Accesibilidad, que se incluirá dentro del Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad.

El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con 
discapacidad 2016/2020 ya ha expirado hace meses.

A mes de abril de 2021, Castilla y León no cuenta con un Plan en vigor, que perjudica 
considerablemente al colectivo de las personas con discapacidad de la Comunidad.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
La elaboración y aprobación de un nuevo Plan Estratégico de Igualdad de 

Oportunidades para las personas con discapacidad en Castilla y León, para antes 
del día 30 de junio de 2021".

Valladolid, 22 de abril de 2021.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Rubén Illera Redón,

Noelia Frutos Rubio,
María Isabel Gonzalo Ramírez,
Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
Alicia Palomo Sebastián y
Fernando Pablos Romo

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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